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ILO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
'ares y Canarias, a los veinte días de su promu-
i en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
promulgación el día que termina la inserción de
la Gaceta oficial.

« La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
a.
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
4e 1901 y 7 de Febrero de 1903).
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ARTE OFICIAL

el Rey Don Alfonso XIII (que
arde)S. M. la Reina Doña Vic-
ugenia, S. A. R. el Príncipe
rias e Infantes y demás per

s de la Augusta Real Familia,
inúan sin novedad en su impor-

te salud.

((Gaceta» 11 Octubre 1927.)

Ceieln Gestora Permanente
na Plaza de Córdoba

Núm. 3.633

ANUNCIO

fliendo necesidad esta Comisión
adquirir por gestión directa los ar-
ios que a continuación se expre-
Para las necesidades del Hospital
lar le esta plaza, cuyo acto ha de
llagar el día veinte y seis de Oc-
'eactual, a las once horas treinta

.ntes Nos, se anuncia para que los que
de di deseen, p resenten proposiciones

Precios, en pliegos cerrados,
7._Elepariand0 muestras, todos los

laborables desde las nueve a lasma ce horas; y el día fijado para lara hasta media hora antes de la
ración del ac to, en el local que

oto
 a dicha Comisión en el Cuart 1
:42 ilbiento de Infanteria Reina

número dos; dirigidas al señor Coro-
nel, del expresado Regimiento, Presi-
dente de la misma.

El pliego de condiciones que ha de
regir, estará de manifiesto en iguales
días y horas en el citado Hospital,
calle Lópe de Hoces.

A los pagos que por compras de
estos artículos se efectúen, les será
descontado el uno treinta por ciento
de pagos del Estado.

Lo: gastos de publicidad de este
anuncio, serán abonados a prorrateo
por los vendedores, en la cuantía de
sus ventas.

ARTICULOs QUE SE HAN DE ADQUIRIR

Aceite vegetal, cincuenta litros; azú-
car, sesenta kilos; café, quince kilos;
carbón cok, cuatro mil kilos; ídem
vegetal, mil quinientos kiloS; jamón,
doscientos kilos; jabón, doscientos
cincuenta kilos; manteca de cerdo,
treinta kilos; manteca de va a; tres
kilos; pasta para sopa, quince kilos;
patatas, novecientos kilos; tocino sa-
lado, cuarenta kilos; tapioca, cuatro
kilos; vino generoso, ciento sesenta
litros; huevos del país, dos mil; gar-
banzos, cincuenta kilos; y leña rajada
cinco mil kilos.

PARA ENTREGAR DIARIAMEMTE SEGÚN EL

NÚMERO DE ENFERMOS

Gallinas del país, carne de vaca lim-
pia, cebollas, dulces variados, frutas,
guisantes en conserva, hueso de car-

Un mes. . 	 6
Trimestre
Seis meses
Un año. . .

ne de vaca, verduras varias, leche de
vaca, lentejas, merluza sin cabeza;
macarrones buena calidad, pan, riño-
nes, sesos de carnero, tomates, zana-
horias, queso manchego, coñac «tres
cepas», y vino Jerez seco.

Córdoba diez de Octubre de mil no-
cientos veinte y siete.—El Comandan-
te Secretario, Manuel López.—Visto
Bueno.: El Coronel Presidente, Au-
non.
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ALMEDINILLA

Núm. 3.507
Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de vehículos automóvi-
les de este término llamados a tribu-
tar por la Patente Nacional de Circu-
lación, que han de regir en el ejerci-
cio de 1928, quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaría municipal du-
rante los días uno al quince del pró-
ximo mes de Oct-bre ambos inclusi-
ves, durante cuyo plazo podrán ser
examinados por cuantas personas
concurran con dicho objeto, admitién-
dose durante la segunda quincena,
las reclamaciones que contra los mis-
mos se presenten.

Almedinilla 30 de Septiembre de
1927.—Adolfo Miza.

MONTEMAYOR

Núm. 3.530

Don José Roldán Requena, Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te la plaza de Farmacéutico titular de
esta villa, dotada con el haber anual
de setecientas cincuenta pesetas, y ha-
biéndose acordado por la Comisión
municipal permanente de mi presiden-
cia que dicha vacante sea provista
por medio de concurso, se hace pú-
blico por medio del presente, para
que los Farmacéuticos que deseen to-
mar parte en el mismo, lo hagan por
medio de instancia dirigida a mi auto-
z idad, durante el plazo de quince días
a contar desde la fecha en que apa-
rezca inserto en el BOLE,TIN OFICIAL de
la provincia el presente edicto.

Montemayor a 3 de Octubre de
1927.—José Roldán.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.535

EDICTO
--

Queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días el padrón de la
contribución rústica de este término
que ha de regir en los años 1928 y
1929 ,a1 objeto de que los contribuyen-
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Ala' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
imilo contrario.--(Código civil vigente).

tailyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ en
eles offcfales se han de remitir al jefe político zes-
ior cuyo conducto se pasaran a los editores de los

on a dos periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO AIDELAN A ri O
Se publica todos lbs dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art: 6.° de
este Reglamento.

15 	 NOTA iMPORTANTE.—Inmediatamente qut los señores
28 	 Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFTIN dispondrán
50 	 que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-

manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
GI final de cada ano.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún ecncto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 Céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

¡Jumes . . . 	 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

S L sgu

e F E

ltirr Astu

Ministerio de Cultura 2024



2
	 EiOLETIN OFICIAL

tes puedan examinarto y aducir las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Fuente la Lancha 4 de Octubre de
1927.—El Alcalde, Inocente Plaza.

MONTILLA

Núm. 3.539

Don José Ortiz çánchez, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el padrón del Registro Fiscal
de urbana de esta ciudad para el ario
próximo de 1927, queda expuesto al
público en el Negociado respectivo de
este Ayuntamiento durante el plazo
de ocho días hábiles, para que duran-
te ellos puedan examinarlo los con-
tribuyentes en él comprendidos y for-
mular contra el mismo las reclama-
ciones que estimen pertinentes a su
derecho.

Montilla 6 de Octubre de 1927.—
José Ortiz Sánchez.

SANTAELLA

Núm. 3.569

Don Francisco Alijo Lougay, Alealde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que formado el padrón

de vehículos automóviles llamados a
tributar con arreglo a las disposicio-
nes del Reglamento de 28 de Junio úl-
timo, estará expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante la primera quincena del corrien-
te mes de Octubre en cuyo plazo se
admitirán las reclamaciones que se
presente.n

Saniaella a 4 de Octubre de 1927.
—Francisco Alijo.

EL CARPIO

Núm. 3.558

EDICTO

Don Emilio Segura Villanueva, Al-
calde Presidente de este Ayunta-
miento.

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía el padrón de
eficios y solares de este término mu-
nicipal para el bienio de 1928-29 que-
da expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinar-
lo y aducir cuantas reclamaciones
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

El Carpio a 6 de Octubre de 1927.
—Emilio Segura.

PEÑARROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 3.559

miento constitucional de esta vi-
lla, en funciones de Alcalde Presi-
dente.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón del impuesto de Patente Na-
cional de Circulación de Automóvi-
les, segun dispone el R. D. L. de 29
de Abril del ario actual y su Regla-
mento de 28 de Junio último, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento hasta el día 15
del día actual, para que pueda ser
examin ido por los interesados al ob-
jeto de que estos hagan las reclama-
ciones que estimen procedentes.

Peñarroya - Pueblonuevo a 1. 0 de
Octubre de 1927.—Fernando Plaja.

BLIJALANCE

Núm. 3.581

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde Pre-
sidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.

Higo saber: Que en cumplimiento
de lo que preceptuado en el artículo
347 parráfo 5.° del Estatuto y el ar-
tículo 36 en su primer apartado b) y el
apartado c) del Reglamento de Ha-
cienda municipal, en el término de
siete días hábiles a contar desde el
siguiente al de la públicación del pre-
sente en el BOLEEIN OFICIAL de la pro-
vincia tendrá lugar la primera reu-
nión de propietarios interesados en
las obras de renovación y mejora de
pavimento, ,jalcantarillado y acerado
de la calle‘PSan Antonio de esta ciu-
dad que ha de celebrarse bajo mi pre-
sidencia en la Casa Consistorial y ho-
ra de las trece con el fin de elegir la
Junta de Delegados y formar los Es-
tatutos de la Asociación.

Lo que hago público por medio del
presente para conocimiento de los in-
t/resados y del público en general.

Bujalance 8 de Octubre de 1927.—
Luis Cañas.

HORNACHUELOS

Núm. 3.545

Don José Herrera Ariza, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionada la Matrícula Industrial y
de Comercio de este Municipio, for-
mada para el ario próximo de 1928,
queda expuesta al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, a fin de que,
por los interesados, se aduzcan las
reclamaciones que consideren perti-
nentes.

Hornachuelos a 5 de Octubre de
1927.—José Herrera.

LUQUE

Núm. 3.542

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuwamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal Permanente el
proyecto para obras de acerado de la
calle del Prado, cuyo total coste ha

de cubrirse mediante las contribuc ; o-
nes especiales impuestas a los dueños
de las fincas de citada calle, queda
expuesto al público en esta Secreta-
ría municipal por término de quince
días hábiles a contar desde esta fecha
con todos los documentos que le son
pertinentes, durante cuyo plazo y sie-
te días después, podrán formularse re-
clamaciones ante mi Autoridad, con
atemperancia a lo dispuesto en el ar-
tículo 357 del Estatuto municipal.

Luque 3 de Octubre de 1927.—Fran-
cisco Fernández Trujillo.

VILANUEVA DEL REY

Núm. 3.555

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formada el pa-

drón de vehículos automóviles llama-
dos a tributar con arreglo a las dispo-
siciones del Reglamento de 28 de Ju-
nio último estará expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante quince días y se admitirán
reclamaciones durante la segunda
quincena del presente mes.

Villanueva del Rey a 5 de Octubre
de 1927.—Juan Obrero.

Núm. 3.556

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido el padrón

de la riqueza rústica de este término
municipal que ha de regir durante los
dos próximos ejercicios económicos
de 1928 y 1929 queda expuesto al pú-
blico en Ii Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días,
para que durante dicho plazo, pueda
ser examinado por los contribuyen-
tes que lo deseen y formulan las re-
clamaciones que consideren oportu-
nas.

Villnueva del Rey a 5 de Octubre
de 1927.—José Obrero.

POSA DAS

Núm. 3.565

EDICTO

los vehículos con motor merj
existentes en la población, es

expuestos al público en la Secret
de este Ayuntamiento por tértnin.
15 días para que los interesa dos
mulen las reclamaciones que es
pertinentes, conforme a lo prev
en el reglamento de 28 de Jupj:
1927.

Posadas a 7 de Octubre de 1
El Alcalde Presidente, Luis
lla.

SANTAELLA

Núm. 3.567

Don Francisco Alijo Lougay,
Presidente del Ayuntamiento
titucional de esta villa de Se,
Hago saber: Que el padrón ., S Caria

contribución territorial de la
rústica de este término municip
ha de regir durante los dos prd
arios de 1928 y 1929, queda ex
al público en esta Secretaría iu
pal para que durante el plazldt
días pueda ser examinado por
lo desee y se formulen contra
mo las reclamaciones que sean
nentes.

Santaella a 6 de Octubre
—Francisco Alijo.

AGUILAR

Núm. /585

Don Vicente Romero y Gr.?
Leaniz, Alcalde Presidente
tre Ayuntamiento constituci.
esta ciudad.
Hago saber: Que constituida

cio en virtud de lo dispuesto
primer apartado b) del artículo
Reglamento de Hacienda nit
fecha 23 de Agosto de 1924, I

ciación de carácter administra
integran los individuos oblig

pago de la contribución espe
las obras de sustitución y mi.

actual pavimento de la calle

el presente se convoca adi
Gutiérrez Cámara de esta cudeil -aechmoi

contribuyentes a la Asamkke
que se celebrará en la Sala(31)1 	

411

de este Ayuntamiento a las in

una horas del día en que tri asle su emt

siete de la fecha de la inslier:eizsddee:02
este edicto en el BOLETIN Ofladtliéne2; p

provincia, para el nombrai
la Junta de Delegados y °r4ia espE

d 1 Estatuto de la AsociaciO9toniopo
Lo que se hace público en S idoSi do val

mi?nto de lo dispuesto en 
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de oci

347 del vigente Estatuto munid* as

Aguilar a ocho de Octutrcel elialänd

novecientos veintisiete.v—
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e Con:

Núm. 3.580

Don Luis Cañas Vallejo,

de lo que preceptua el
párrafo 5.° del Estatuto y el'

to constitucional ' de este ciu
Presidente del Ilustre Ayun'

Hago saber: Que en cualPigné
artrzgadc

mCG

mera.
subasEDICTO

Don ' Fernando Plaja Tobía, primer
teniente de Alcalde del Ayunta-

—:—
Terminadd el padrón de los edifi-

cios y solares de este término, forma-
do para el próximo ejercicio de 1928,
queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días a contar desde
el siguiente al de la fecha de su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a los efectos de reclamación,
finido el cual, no podrá ser admitida
ninguna.

Posadas a 7 de Octubre de 1927.—
El Alcalde, Luis Soldevilla.

POSAD AS

Núm. 3.566

EDICTO

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que los padrones de
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FINCA.—Una suerte de tierra de
olivar, con doce piés, sita en el térmi-
no de Espejo, en el pago de Hormi-
gueros, de doce áreas y linda al Le-
vante con Antonia María Serrano o
sea la Senda del Pago, Poniente con
Isidoro Serrano, Mediodía Juan Jimé-
nez Vázquez y Norte con Juan Váz-
quez.

de
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_ecs nicipal en ei término de siete días
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I 	 eiarjoS interesados en las obras de
novación y mejora de pavimento,

19 o/orillado y acerado de la calle
cha de Palomino de esta ciudad

oda de celebrarse bajo mi presí-
¡reacia en la Casa Consistorial y hora
e.ias doce con el fin de elegir la jun-

ta de Delegados y formar los Estatu-
s deja Asociación.
Lo que hago público por medio del

resenjepara conocimiento de los in-
dos y del público en general.

Bujalan ce 8 de Octubre de 1927.--
's Callas Vallejo.

HINOJOSA DEL DUQUE

ciento en que ha sido justipreciada
la finca.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del setenta y cinco por
ciento de su avaluo por ser segunda
licitación.

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos a instancia
del actor los que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado para que pueda examinar-
los los que deseen tomar en esta su-
basta previniéndoles que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Villa del Río a diez de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y sie-
te.—Luis del Prado.—P. S. M., firma
ilegible.

Núm. 3.607
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ciliados en Santander y también con-
tra las personas ignoradas que pue-
dan alegar algún derecho a la heren-
cia de don Federico Germán Villa
Echecano, sobre que se les condene
a que acepten, como ajustada a dere-
cho la liquidación de la sociedad con-
yugal y de la herencia testamentaria
constituida a favor de la demandante
por la cónyuge doña Eloisa Caracuel
Serrano y otros extremos; se empla-
za a los demandados desconocidos
ya dichos, por segunda vez, para que
dentro de nueve dias improrrogables,
a contar desde el siguiente al de la
inserción de la presente en la «Gace-
ta de Madrid» y BOLETIN OFTCIAL de
esta provincia, comparezcan en los
autos, peesonándose en forma.

Córdoba a siete de Octubre de mil

novecientos veinte y siete.—EI Secre-
tario, Eusebio Huélamo.

CORDOBA

CASTRO DEL RIO

fi •11) .-44311aarsn.--.
Núm. 3.608

ZGADOS
VILLA DEL RIO

Núm. 3,669
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Núm. 3.621

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de primera instancia del Distrito
de la Derecha de esta capital.

En virtud del presente hago .saber:
Que en el Juzgado municipal de este
Distrito y por renuncia del que lo
desemperi iba, se encuentra vacante
el cargo de Fiscal municipal: lo que
se anuncia para que los que se crean
con preferente derecho según el ar-
tículo 2.° del Real decreto de 30 de
Octubre de 1923 modificado por el de
7 de .Noviembre de 1925, puedan in-
vocarle en el término de treinta días
naturales a contar desde la fecha de
esta inserción en solicitud que dirijan
a este Juzgado con los comprobantes
de sus condiciones y méritos.

Dado en Córdoba a primero de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y sie-
te.—Luis de la Concha.—E1 Secreta-
rio de Gobierno Licenciado, Manuel
Pozanco.

Don Ignacio de Lama y Córdoba Juez
de Intrucción de esta ciudad y

su partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades tanto civiles como milita-
res y encargo a los individuos de la
policía judicial, procedan a la busca
y detención del individuo o indivi-
duos, que en la noche del veinte y
uno al veinte y dos de Mayo último
penetraron en una casa sita al lugar
llamado San Bartolome de esta ciu-
dad, y sacrificaron una oveja que di-
chos individuos consumieron propie-
dad del vecino de esta ciu la 1 Anto-
nio Aranda Vio4u, sustrayen lo de
expresada casa, un impermeable, de
color negro, nuevo, capuelijn, panien-
do a los autores del hecho caso de
ser habidos detenidos a disposición
de este Juzga lo en la cárcel de este
partido, procediendo asimisma a la
busca y captura del impermeable an-
tes reseñado pues así lo tengo acor-
da lo • en el sumario que instruyo por
robo número ciento tres del corriente
año.

Dado en Hinojosa del Duque a
ocho de Octubre de mil novecientos
veinte y siete.--E1 Juez de Instrucción,
Ignacio de Larra.—E1 Secretario acci-
dental, José Barbero.

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
instrucción de este partido de Cas-
tro del Río.

Por el presente hago saber: Que en
diligencias de apremio que se siguen
en este juzgado a virtud de orden de
la Ilma. Audiencia provincial de Cór-
doba, en el ramo de responsabilidad
civil procedente del sumario número
48 de este Juzgado, rollo número 1.690
del ario 1925, por el delito de tenen-
cia de arma sin licencia, contra el
procesado Francisco Alcántara Ye-
pez (a) Sargento Morilla, vecino de
Espejo, para hacer efectivas costas,
tasadas en el mismö importantes 506
pesetas, por providencia de hoy dic-
tada en referidas diligencias, se saca
por tercera vez a pública subasta por
termino de veinte días la finca que al
final se determinará que fue justipre-
ciada en 325 pesetas; y que esta terce-
ra subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, y que los que torrien parte en la
misma, habrán de consignar previa-
mente en este Juzgado por lo menos
el diez por ciento del valor que sirvió
de tipo para la segunda subasta que
fue el de 243 pesetas 75 céntimos; de-
biendo celebrarse el remate el día dos
de Noviembre próximo a las doce en
la Sala Audiencia de este Juzgado;
que los títulos de propiedad que son
insuficientes, se encueutran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, teniendo que conformarse con los
mismos y el rematante suplir su falta.

Dado en Castro del Río a 6 de Oc-
tubre de 1927.—Angel Gallego.—E1
Secretario interino, Vicente Nuflo.

nLuis del Prado y de I,ara, Licen-
dado en Derecho, Juez Municipal
propietario de Villa del Río (Cór-
doba).

.Hagosaber: Que en este Juzgado y
rlaSecretaría del que refrenda se
juicio verbal civil, hoy en pedo-

decjecución de sentencia a ins-
cía del Procurador don Sebastián
a Leal Cruz, en representación de
José Pérez Calleja en reclamación

cantidad contra don Francisco So-
obo y doña Manuela Torralba Ba-
en cuyo juicio se ha mandado
ra pública subasta para su ven-
segunda licitación con la baja

einte y cinco por ciento del pre-
e su avalúo y por las condicio-
que después se dirán la siguiente

Pesetas

CORDOBA

Núm. 3.655

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

sa marcada con el nú-
ocho de la calle Car-

Eduardo Sotomayor,
tzbilla cuya superficien e 'gdon,linda a la derecha
su entrada con la número

is de doiia Estrella Gómez
Lii i.ménez; por la izquierda la
In de Manuel Molleja Ca-
lla l' espalda otra de Juan
jtOtioPoloJuI.ado, habien-
'' sid o valuada en la cande'

de ocho mil quinientas
tas

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez de Primera Instan-
cia del distrito de la Izquierda de es-
ta ciudad en providencia dictada en
el día de ayer en el juicio ordinario
de mayor cuantía que ante mi se si-
gue a instancia del Procurador don
Luís Barbudo Bejarano en nombre de
doña Leonor Caracuel Serrano, veci-
na de Sevilla, contra doña Irene To-
ca y don Fernando Villa Toca, clomi-

erJ Immilid h la Casa 5O[11110-110SINIO

8.500
alándose para la celebración

reate el día cinco del próximo
deNoviembre a las diez y seis
s en la Sala Audiencia de este

vado sita en la planta alta de las
esConsistoriales de esta villa.

El I
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

CONDICIONES
—:—

AY 5litera. Que para tomar parte
;re CiU 

subasta los licitadores habrán
1,,t,fisignar previamente en la mesacunl v

ar ieuaga d0 o en el establecimiento
Y el ce destinado al efecto el diez por

POSADAS
Núm. 3.549

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruko y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles corno milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de Palma del Río Félix
Medina Revuelto, el día 28 de Sep-
tiembre último, del cortijo Mingaoves,
de este término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 208 de 1927.

Dado en Posadas a tres de Octu-
bre de mil novecientos veinte y siete.
--Marcial Zurera.-E1 Secretario P. H.,

Juan Galán.
Reseña de lo hurtado

Un buey retinto de cinco arios, con
el hierro R. M. enlazados en la llana
derecha, zabisaco en la oreja derecha
y en la izquierda una horquilla.

Una vaca de doce arios, colorada,
bragada, con el mismo hierro con
rastra de un becerro colorado con las
mismas señales en la oreja.

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos Precios económicos
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